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1. Introducción 

 

La Fundación para la Investigación e Innovación Biosanitaria del Principado de Asturias 
(FINBA) es una organización sin ánimo de lucro, que tiene afectado de modo duradero su 
patrimonio a la realización de los fines de interés general que se detallan en el artículo 6º de 
sus Estatutos. Con el objeto de impulsar, apoyar, gestionar y difundir la investigación, el 
desarrollo científico-tecnológico y la innovación biosanitaria como factores de desarrollo 
regional, dentro de los objetivos de política institucional propuestos por la Administración del 
Principado de Asturias, la FINBA tiene establecidos los siguientes fines fundacionales: 

a) Promover la investigación e innovación biomédica, poniendo a disposición de las 
personas investigadoras y personal sanitario diverso los medios de la Fundación para el 
desarrollo de una investigación de alta calidad y la innovación  
b) Impulsar el establecimiento y realización de proyectos en materia de investigación 
biosanitaria de alcance nacional o internacionales 
c) Velar por la ética en la investigación e innovación biosanitaria, así como por el 
seguimiento de los principios deontológicos propios de la investigación en Ciencias de la 
Salud 
d) Velar por el cumplimiento de las normas en materia de investigación biosanitaria 
e) Promover el interés de la sociedad asturiana por la investigación, el desarrollo y la 
innovación 
f) Mejorar la divulgación del conocimiento científico y técnico, con especial énfasis en el 
generado en el Principado de Asturias, así como su difusión a las empresas e industrias 
asturianas, de forma que el apoyo a la innovación se convierta en una de las principales 
señas de identidad de nuestra Comunidad. 

 

FINBA, formando parte del máximo órgano colegiado de gobierno del ISPA (Consejo 
Rector), conforme al Real Decreto 279/2016, de 24 de junio de acreditación de Institutos 
Sanitarios, se reconoce como la estructura de gestión del ISPA, y atiende a través de su 
Oficina Técnica de Gestión (OTG) la gestión del ISPA, siempre en plena sintonía con la 
Dirección Científica del Instituto, prestando el soporte necesario en todo lo que precise 
en proyectos del Instituto, también en recursos humanos, al tiempo que actúa como 
oficina de transferencia de resultados de la investigación. 
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Las Obligaciones, responsabilidades, funciones y objetivos de FINBA en el marco de 
actuación del ISPA son las siguientes: 

1. Obligaciones derivadas de la representación institucional de FINBA en la Comisión Mixta de 
Seguimiento de los Convenios de Asociación en la constitución del ISPA  

2. Obligaciones derivadas de la participación de FINBA en el Consejo Rector del ISPA 

3. Responsabilidades derivadas de la representación legal del ISPA asumidas por el patronato, 
delegadas en la Junta de Gobierno y en el Director de FINBA, nombrado por el Patronato 
según Artículo 30º de los Estatutos de FINBA 

4. Objetivos vinculados a la retribución de la variable del Director de FINBA, en relación con el 
plan de actuación de FINBA, a propuesta de la presidencia y su ratificación por el 
Patronato. 

5. Obligaciones derivadas del Artículo 4 en su punto c) Requisitos necesarios para el 
otorgamiento de la acreditación como IIS del Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre 
acreditación de institutos de investigación biomédica o sanitaria 

6. Responsabilidades derivadas de los Criterios e indicadores para la evaluación de la 
acreditación del ISPA y en lo relativo al Criterio 1.4.-Gestión única y separada. 

7. Obligaciones de la OTG de FINBA, bajo la dirección y supervisión de la Junta de Gobierno 
de FINBA, asumidas por la Dirección de la fundación, según Artículo 31º de los Estatutos de 
FINBA. 

 

Finalmente, este es el Mapa relacional de estructuras de gobierno, dirección, gestión y 
operativas de FINBA e Instituto ISPA actual. 
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Plan estratégico 2026-2030 
 
El Instituto de Investigación del Principado de Asturias (ISPA) y la FINBA han impulsado, 
un Plan Estratégico para el nuevo período 2026-2030, con la participación de 
numerosos profesionales, tanto internos como externos a la organización. 
 
Este plan tiene como misión contribuir mejorar la salud y la prevención de la enfermedad, 
desarrollando una investigación e innovación de calidad, en un contexto colaborativo con 
sus socios internos y externos, y que genere un impacto en la sociedad.  

Pretende ser centro de referencia del Principado de Asturias en investigación e innovación 
biomédica, que desarrolle una actividad de impacto internacional en la mejora de la 
calidad de vida de la población. 

Sus valores se enmarcan dentro de la orientación a la ciudadanía, trabajo en equipo y 
cooperación, calidad científica y capacitación, transparencia, investigación e innovación 
responsables y orientación a la innovación. 

Pretende continuar con la mejora del servicio que ISPA/FINBA presta a la sociedad, 
garantizando, desde una perspectiva de responsabilidad social, la misión que tiene 
encomendada. También seguirá estando en consonancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, basándonos en las prácticas de gobierno abierto, la 
participación ciudadana, la transparencia y la rendición de cuentas. 

El Plan siempre pivotará sobre la idea de generar conocimiento, bienestar en la 
ciudadanía, así como el crecimiento económico y el fortalecimiento de las estructuras 
científicas biomédicas y sanitarias en Asturias. Asimismo, seguirá manteniendo su 
vocación de confluencia con las líneas de acción de la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2021-2027 y sucesivos programas, y con el Programa Marco 
Europeo de Investigación e Innovación, Horizonte Europa 2021-2027. En definitiva, todo el 
Plan estará enraizado con la Acción Estratégica en Salud del ISCIII. 
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Detallamos los ejes sobre los que se estructurará nuestra acción en este nuevo 
período 2026-2030: 

EJE1. SINERGIAS Y COLABORACIONES INTERNAS 

Se centrará en mejorar las relaciones internas a todos los niveles del ISPA, con el objetivo 
de incrementar las sinergias entre grupos y entidades. 

EJE2. DESARROLLO DE LA I+D TRASLACIONAL 

Consolidar la I+D+i traslacional realizada en el Instituto, con especial atención a 
colectivos y grupos de gran potencial. 

EJE3. INNOVACIÓN Y GESTIÓN 

Mejorar la gestión para incrementar la generación de resultados de la I+D+i innovadores 
que puedan ser fácilmente trasladados a la práctica clínica habitual. 

EJE4. RECURSOS HUMANOS E IGUALDAD 

Trabajar en la capacitación e igualdad de todo el personal del ISPA para mejorar su 
competitividad, impacto y liderazgo en el relevo generacional. 

EJE5. ALIANZAS EXTERNAS E INTERNACIONALIZACIÓN 

Crear una red de contactos y socios externos (incluyendo los no científicos) que permitan 
mejorar la calidad de la I+D+i y favorezcan su posicionamiento internacional. 

 

Los ejes estratégicos se encuentran interrelacionados entre sí, para impulsar la actividad 
del Instituto hacia la consecución de sus fines y misión a 2030. 

El establecimiento de las colaboraciones y sinergias internas permitirá mejorar el 
desarrollo de la I+D+i traslacional del ISPA, fomentando a su vez una mayor visibilidad e 
impacto externo, concretado en la consolidación de la internacionalización y de las 
colaboraciones externas. 

Todas estas actividades estarán apoyadas por una orientación hacia la innovación y la 
mejora de la gestión, así como por el impulso y desarrollo de sus recursos humanos, 
aspecto clave a lo largo de todos los procesos. 
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2. El plan de actuación previsto para el año 2026 se articulará de manera flexible con las bases 
previstas en las siguientes actividades: 

ACTIVIDAD 1 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Acciones propias para el impulso de la I+D+i 

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto total 2.117.945,32 € 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

Dentro de esta actividad se recogen los programas propios para seguir impulsando 
la estrategia del ISPA. En el apartado de Recursos Humanos, se continúa apostando 
por las convocatorias propias para personal predoctoral y posdoctoral y se 
mantiene la convocatoria de intensificación iniciada el año previo. Se mantiene 
asimismo el coste del personal investigador estabilizado en la Fundación. 
 
Por otro lado, se llevan a cabo convocatorias para proyectos de investigación 
intramurales, dirigidas a grupos emergentes y de atención primaria y cuidados de la 
salud. En este apartado, se destina también una partida para iniciativas de 
promoción investigadora, para mantener y poner en marcha actuaciones que se 
consideren de interés en las líneas estratégicas del Instituto, como rescate o 
cofinanciación de proyectos. 
 
Se refuerza el soporte al programa de formación del Instituto, con promoción de las 
estancias en otros centros, tanto nacionales como internacionales, asistencia a 
cursos y congresos y premios a las mejores tesis doctorales. 
Se incluye asimismo el coste del mantenimiento de la suscripción a la Web of Science 
 
Por la parte de las plataformas de apoyo a la investigación, se mantiene el coste de 
10 técnicos, así como el coste asociado al mantenimiento, amortización y seguros 
asociados a su equipamiento. 
 
Dando continuidad a la expectativa generada en la firma del Convenio Colectivo, se 
prevé una partida en el marco de un posible inicio de negociación de la carrera 
profesional atendiendo a la estrategia europea en HSR4R. 
 

En cuanto a las inversiones, se dota una previsión para posibles adecuaciones de 
salas comunes o adaptaciones de espacios, incluyendo el equipamiento del nuevo 
laboratorio polivalente en oncología. Se incorpora en esta anualidad el coste de 
adquisición de servidores para plataforma RedCap. 
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1.1. Personal estabilizado  

 
Previsión personal estabilizado 
3 Investigadores R4 
3 Investigadore R3 Nivel 2 
Técnico y Titulado superior 

  
1.2. Convocatorias Intramurales de RR.HH. 

 
La previsión de convocatorias intramurales, incluyendo mantenimiento de 
contratos vigentes y nuevas convocatorias, así como el coste de las 
evaluaciones externas:  
6 contratos predoctorales, con lanzamiento de convocatoria de dos plazas 
para su incorporación en septiembre 
4 contratos postdoctorales nivel 1 (contratos vigentes y nueva convocatoria) 
3 contratos posdoctorales nivel 2 (contratos vigentes y nueva convocatoria) 
Convocatoria de intensificación 
Se incluyen costes de evaluaciones externas 
 
 

1.3. Proyectos Intramurales 
 

Proyectos intramurales destinados a Atención Primaria, Cuidados de la Salud, 
Grupos e Investigadores emergentes. 
Rescate de proyectos de convocatorias nacionales o internacionales 
Cofinanciación de proyectos de interés 

 
 

1.4. Plan de apoyo al programa de formación  
 

Las acciones que se proponen dentro de este programa se englobarían en: 
- Premios a las mejores tesis 
- Conferencias y seminarios 
- Plan de estancias cortas 
- Bolsas de viaje para formación y asistencias a congresos 
- Promoción de seminarios internos y externos 
- Cursos, talleres y jornadas 
 

 
1.5. Otros 
Mantenimiento WOS 
 

 
 
 
 
 

  
417.306,28 

 
 
 
 

 
577.851,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

200.200,00 
 
 
 
 
 
 
 

79.000,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20.105,82 
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1.6. Plataformas científico-técnicas de servicios comunes 

 
Costes laborales de personal técnico de plataformas y servicios comunes: 
-Coordinadora laboratorios y salas de cultivo 
-Técnico superior de apoyo coordinación e inventarios 
-Técnico especialista Citometría 
-Técnico superior de apoyo Citometría 
-Técnico superior Animalario 
-2 Técnicos Análisis estadístico 
-Técnico especialista Proteómica 
-Técnico especialista Bioseguridad 
-Técnico superior Terapias Avanzadas 
 
Consumibles comunes y EPIs, gastos bioseguridad 
Contratos de mantenimiento de equipos especializados 
Seguros equipamiento servicios comunes 
Previsión de amortización de los equipamientos de servicios comunes en 
funcionamiento  
 
 
1.7. Inversiones en adecuación de salas  
 
Adecuaciones laboratorio polivalente en oncología 
Otras adecuaciones en edificio ISPA-FINBA 
Servidor RedCap 
 
 
1.8. Provisión puesta en marcha de la carrera profesional 
 
Partida económica en previsión de avance en negociación colectiva 

 
 
 
 

 
383.967,22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25.000,00 
19.515,00 

19.000,00 
120.000,00 

 
 
 

175.000,00 
 
 
 
 

 
80.000,00 
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Recursos económicos empleados en la actividad 1 

Gastos / Inversiones Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno  
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados  
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación   

Gastos de personal (coste completo) 1.459.124,50 

Otros gastos de la actividad 363.820,82 

Amortización del Inmovilizado  120.000,00 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   

Gastos financieros   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 1.942.945,32 € 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 175.000,00 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos 175.000,00 € 

TOTAL 2.117.945,32 € 
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ACTIVIDAD 2  

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Soporte a Grupos Clínicos para Investigación e Innovación 
Clínica 

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto 2.344.112,42 € 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

 
El objetivo de la actividad es el impulso y desarrollo con calidad de ensayos clínicos 
con medicamentos en fases tempranas y estudios observacionales realizados por 
investigadores del SESPA, en desarrollo de la investigación clínica y beneficio de los 
pacientes de la población asturiana. 
 

Euros 
 

Se continúa en 2026 con el impulso a la investigación clínica con la creación de la 
Unidad de Investigación Clínica Independiente (UiC) financiada en convocatoria 
competitiva por el Instituto de Salud Carlos III, que permitirá abordar la puesta en 
marcha de esta unidad. 
 
2.1. Gestión de recursos para ensayos clínicos 
 
Personal técnico de soporte a EECC y EEOO  
21 profesionales de Soporte a la investigación clínica  
(coordinadores y gestores de datos) 
 
Personal de gestión de contratos y coordinación de la unidad 
(Responsable de Unidad y personal gestor CTA) 
 
2.2. Creación de la Unidad de Investigación Clínica  
 
Una vez iniciada la obra civil para adecuación del espacio en el HUCA, en el ejercicio 
2026 corresponderá dotar de equipamiento y personal a la Unidad: 
Personal 
Gastos equipamiento instalaciones, a amortizar en el proyecto 
 
 

 
 
 
 
 

690.600,04 
 
 
 
 

212.712,37 
 
 
 
 
 
 
 

242.000,00 
1.198.800,00  
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Recursos económicos empleados en la actividad 2 

Gastos / Inversiones 
Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

Gastos de personal 1.145.312,42 

Otros gastos de la actividad  

Amortización del Inmovilizado  1.198.800,00 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   

Gastos financieros   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 2.344.112,42 € 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos  

TOTAL 2.344.112,42 € 
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ACTIVIDAD 3 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Soporte Estructura Oficina Técnica de Gestión y sistema de 
gestión de I+D+i   

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto 871.784,97 € 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

 

Esta actividad comprende el mantenimiento de los gastos generales entre los que 
se incluye el sistema de gestión Fundanet así como el mantenimiento informático 
general, los seguros de la actividad, los costes asociados a servicios jurídicos y de 
ámbito laboral, la auditoría obligatoria, así como otros gastos de gestión de las 
instalaciones. Se prevé en 2026 avanzar en los sistemas de calidad internos. 
 
Acción 3.2. Gastos generales  
 

 Soporte de la herramienta de gestión “Fundanet”  
 Arrendamientos 
 Subcontratación de servicios de asesoramiento laboral y fiscal 
 Servicio jurídico externo, incluyendo la protección de datos y compliance 
 Auditoría obligatoria de Cuentas Anuales 
 Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 
 Póliza de seguros. R Civil de actividad y seguro de Accidentes 
 Gastos generales de oficina y reprografía 
 Cuotas asociaciones: AEF, REGIC, SECOT, BioAsturias 
 Gastos de mantenimiento informático 
 Gastos de viajes 
 Servicio contratado de Conserjería (CEE) 
 Consultoría de calidad 
 Implantación registro horario 

 
Acción 3.4.  Costes de personal de Gestión 
 

Comprenden costes salariales de la Dirección de la Fundación y de la Unidad 
Económica, Recursos Humanos, Apoyo a la Dirección Científica, Secretaría y 
Técnico en informática. 

Euros 
 
 
 
 
 
 
 
 

38.864,70 
21.542,40 

43.560,00 
44.040,00 
12.000,00 
25.000,00 
42.000,00 
25.000,00 

6.250,00 
35.000,00 
12.000,00 
17.136,00 

12.000,00 
6.500,00 

 
 
 

530.891,87 
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Recursos económicos empleados en la actividad 3 

Gastos / Inversiones 
Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

Gastos de personal 530.891,87 

Otros gastos de la actividad (sin IVA) 340.893,10 

Amortización del Inmovilizado   
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  
Diferencias de cambio  
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  
Impuestos sobre beneficios   
Subtotal gastos 871.784,97 € 
Adquisiciones de Inmovilizado  
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  
Cancelación deuda no comercial   
Subtotal recursos  
TOTAL 871.784,97 € 
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ACTIVIDAD 4 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Soporte a gestión de proyectos y ayudas de I+D+i  

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto de gasto 5.927.632,92 € 
 

 

Descripción de la actividad prevista: 

 

Esta acción está encaminada a la concurrencia de los grupos de investigación adscritos al Instituto de 
Investigación a convocatorias competitivas de proyectos y redes de investigación, tanto de 
regional, nacional e internacional, así como a ayudas competitivas de recursos humanos para 
personal investigador y técnico, en los que habitualmente se asume una cofinanciación por parte 
de la Fundación. 

Durante el año 2026 se recogen los proyectos del plan nacional aprobados en resolución provisional 
y los vigentes de anualidades previas, incluidas las prórrogas. Se mantienen vigentes asimismo 
los programas de apoyo a las plataformas de Biobanco y Plataforma ITEMAS.  

Por la parte de ayudas regionales, se recogen las ayudas a grupos de investigación (GRUPIN)  

Por otro lado, se recogen también las aportaciones privadas vinculadas a la I+D+i competitivas y no 
competitivas, tanto en la vertiente de apoyo a la contratación de recursos humanos de 
investigación, como a proyectos de investigación o acciones de formación y difusión, tanto de 
carácter competitivo como no competitivo. 

Se detalla asimismo el coste del personal de la unidad de proyectos de investigación. 
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4.1. Proyectos, Redes e Infraestructuras de I+D+i competitivos del Plan Nacional. 

 FINANCIADOR CÓDIGO EJECUCIÓN OVERHEAD SUBVENCIÓN 
2026  

ISCIII PI25/00107 47.004,13 9.870,87 56.875,00 
ISCIII PI25/00338 21.177,69 4.447,31 25.625,00 
ISCIII PI25/00595 63.016,53 13.233,47 76.250,00 
ISCIII PI25/00710 26.084,71 5.477,79 31.562,50 
ISCIII PI25/00963 15.237,60 3.199,90 18.437,50 
ISCIII PI25/01145 27.634,30 5.803,20 33.437,50 
ISCIII PI25/01393 18.543,39 3.894,11 22.437,50 
ISCIII PI25/01824 12.396,69 2.603,31 15.000,00 
ISCIII RD24/0009/0027 29.500,00 6.195,00 35.695,00 
ISCIII RD24/0007/0009 28.750,00 6.037,50 34.787,50 
ISCIII RD24/0004/0029 28.575,00 6.000,75 34.575,75 
ISCIII RD24/0004/0016 19.575,00 4.110,75 23.685,75 
ISCIII RD24/0004/0006 28.575,00 6.000,75 34.575,75 
ISCIII PI24/00641 91.115,70 19.134,30 110.250,00 
ISCIII PI24/00819 54.958,68 11.541,32 66.500,00 
ISCIII PI24/01059 20.609,50 4.328,00 24.937,50 
ISCIII PI24/01349 22.778,93 4.783,57 27.562,50 
ISCIII PI24/01530 24.225,21 5.087,29 29.312,50 
ISCIII PI24/01685 61.466,94 12.908,06 74.375,00 
ISCIII PI24/01785 27.840,91 5.846,59 33.687,50 
ISCIII PI23/00174 26.033,06 5.466,94 31.500,00 
ISCIII PI23/00567 33.884,30 7.115,70 41.000,00 
ISCIII PI23/00833 33.884,30 7.115,70 41.000,00 
ISCIII PI23/00862 42.148,76 8.851,24 51.000,00 
ISCIII PI23/01277 61.157,02 12.842,98 74.000,00 
ISCIII PI23/01576 46.280,99 9.719,01 56.000,00 
ISCIII PI23/00416 19.834,71 4.165,29 24.000,00 
ISCIII PT23/00077 70.000,00 11.200,00 81.200,00 
ISCIII PT23/00068 111.927,64 27.981,91 139.909,55 
ISCIII CERT22/00037 353.007,27 0 353.007,27 
ISCIII PI22/00195 15.251,88 3.202,89 18.454,77 
ISCIII PI22/00218 18.505,02 3.886,05 22.391,07 
ISCIII PI22/00506 18.466,03 3.877,87 22.343,90 
ISCIII PI22/00559 9.445,44 1.983,54 11.428,98 
ISCIII PI22/00705 4.507,09 946,49 5.453,58 
ISCIII PI22/00738 136.571,38 28.679,99 165.251,37 
ISCIII PI22/01075 35.353,26 7.424,18 42.777,44 
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ISCIII PI22/01125 92.495,45 19.424,04 111.919,49 
ISCIII PI22/01240 30.197,44 6.341,46 36.538,90 

SUBTOTALES TOTALES ISCIII 
  

1.828.016,95 310.729,14 2.138.746,09 

MICIN PID2022-136403OA-I00  48.888,89 12.222,22 61.111,11 
MICIN PID2022-139071NB-I00  23.333,33 5.833,33 29.166,67 
MICIN PID2022-142020OB-I00  65.000,00 16.250,00 81.250,00 
MICIN PID2023-151388OB-I00  70.833,33 14.875,00 85.708,33 
MICIN CPP22-009752  29.476,29 7.369,10 36.845,39 
MICIN GPE2023-001331-P 

PROYECTOS EUROPEOS 
51.305,54 0,00 51.305,54 

SUBTOTALES MCIN 288.837,39 56.549,66 345.387,04 

TOTAL PROYECTOS NACIONALES 2.116.854,34 367.278,80 2.484.133,13 
 

4.2. Proyectos Regionales 

 

FINANCIADOR CÓDIGO EJECUCIÓN OVERHEAD SUBVENCIÓN 
AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000705 70.613,00 6.091,95 76.704,95 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000744 86.400,00 0,00 86.400,00 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000741 98.047,35 11.334,90 109.382,25 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000745 63.000,00 0,00 63.000,00 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000746 67.736,71 9.290,51 77.027,22 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000774 77.271,16 7.572,19 84.843,35 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000775 81.612,30 7.429,35 89.041,65 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000778 113.678,56 6.321,44 120.000,00 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000797 43.546,67 2.032,00 45.578,67 

AGENCIA SEKUENS GRUPIN IDE/2024/000706 71.092,40 10.663,86 81.756,26 

TOTAL PROYECTOS REGIONALES 772.998,15 60.736,20 833.734,35 
 

A fecha actual están pendientes de resolver las solicitudes de Ayudas de proyectos en red y proyectos 
Misiones 2025. 
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4.3. Proyectos Europeos 
    

FINANCIADOR CÓDIGO EJECUCIÓN OVERHEAD SUBVENCIÓN 
COM. EUROPEA PARC HORIZON  21.776,79 5.444,20 27.220,98 
COM. EUROPEA CANCER PREVENTION AT 

WORK (CPW) 
166.918,98 18.310,20 185.229,16 

COM. EUROPEA NOVEL EFFECT BIOMARKERS 
(NEMESIS) 

22.999,44 3.769,56 26.769,00 

COM. EUROPEA TRASCAN SPELCASTER 56.758,35 14.189,59 70.947,94 
COM. EUROPEA TRASCAN DICE 96.983,49 24.245,87 121.229,36 

TOTAL FONDOS EUROPEOS 365.437,05 65.959,42 431.396,44 
 

 

 
La gestión de convocatorias en concurrencia competitiva de proyectos, redes e 
infraestructuras de I+D+i (regionales, nacionales e internacionales) así como de 
ayudas de RR.HH. se tramitan a través de la Unidad de Gestión de Proyectos, que 
en 2026 constará de una Responsable de Unidad y dos gestoras de proyectos 
competitivos, una de ellas financiada en la convocatoria de Gestores de 
Investigación en salud, y un administrativo de apoyo. 

Por la parte de proyectos europeos, contamos con dos gestoras, una de ellas 
financiada por el Ministerio de Ciencia y de Innovación a través de la convocatoria 
Europa Redes y Gestores 2023 y de gestor de proyectos financiado a través de la 
convocatoria Gestores de Investigación en Salud 2024 .  

Asimismo, la gestión los convenios, patrocinios y colaboraciones clínicas de origen 
privado contará con un gestor de fondos privados.  

Euros 
 

 
 
Personal Unidad de Proyectos  
 
Personal de la Unidad de Proyectos  
Responsable de Unidad, gestoras y contrato de apoyo adicionales a las financiadas 
con fondos competitivos para RRHH de gestión de la investigación 
 
Gestor de fondos privados 

 
 
 

153.443,61 
 
 
 

32.768,49 
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4.4. Ayudas de I+D+i competitivas para RRHH 
  

   

TIPOLOGÍA CÓDIGO COSTE SUBVENCIÓN COFINANC. 

JUAN RODÉS 2022 JR22/00066 45.000,00 45.000,00 0,00 

RÍO HORTEGA 2024 CM24/00080 35.000,00 35.000,00 0,00 

RÍO HORTEGA 2024 CM24/00122 35.000,00 35.000,00 0,00 

MIGUEL SERVET 2024 CP24/00064 57.702,40 40.500,00 17.202,40 

MIGUEL SERVET 2023 CP23/00058 57.702,40 40.500,00 17.202,40 

MIGUEL SERVET 2023 CP23/00101 57.702,40 40.500,00 17.202,40 

MIGUEL SERVET 2023 CP23/00105 57.702,40 40.500,00 17.202,40 

MIGUEL SERVET 2021 CP21/00017 57.702,40 40.500,00 17.202,40 

CONTRATOS PFIS 2025 FI25/00249 27.398,00 20.600,00 6.798,00 

CONTRATOS PFIS 2024 FI24/00135 27.398,00 27.398,00 0,00 

CONTRATOS PFIS 2023 FI23/00207  28.994,00 28.994,00 0,00 

CONTRATOS PFIS 2023 FI23/00037 28.994,00 21.800,00 7.194,00 

CONTRATOS PFIS 2023 FI23/00007 28.994,00 21.800,00 7.194,00 

CONTRATOS PFIS 2022 FI22/00286 35.777,00 26.900,00 8.877,00 

CONTRATOS PFIS 2022 FI22/00148 35.777,00 35.777,00 0,00 

SARA BORRELL 2023 CD23/00037  42.742,06 35.000,00 7.742,06 

FPI 2023 PREP2022-000711 29.333,00 29.333,00 0,00 

SEVERO OCHOA BP21-026 35.777,00 31.117,50 4.659,50 

SEVERO OCHOA BP21-032 35.777,00 31.117,50 4.659,50 

SEVERO OCHOA BP21-044 35.777,00 31.117,50 4.659,50 

SEVERO OCHOA BP21-169 35.777,00 31.117,50 4.659,50 

SEVERO OCHOA BP21-084 5.053,90 5.053,90 0,00 

SEVERO OCHOA BP21-205 5.053,90 5.053,90 0,00 

SEVERO OCHOA BP22-020 28.994,00 24.691,82 4.302,18 

SEVERO OCHOA BP24-215 27.398,00 18.180,41 9.217,59 

SEVERO OCHOA BP24-190 27.398,00 18.180,41 9.217,59 

CONTRATO GIS GIS24/00006 45.306,33 26.900,00 18.406,33 

TOTALES   998.629,20 815.030,84 183.598,76 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran pendientes de resolver a fecha actual las solicitudes de 
contratos Margarita Salas 2025 
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4.5 Proyectos y colaboraciones de origen privado 

AYUDAS DE CARÁCTER COMPETITIVO  APORTACIÓN  EJECUCIÓN OVERHEAD 
Proyecto Galbán 2024 Investigación Cáncer Infantil 19.305,00 16.500,00 2.805,00 

Ayuda Mutua Madrileña 2025  50.000,00 47.500,00 2.500,00 

Ayuda Mutua Madrileña 2024 36.666,67 34.833,33 1.833,33 

Proyecto Hevolution 451.366,51 322.404,65 128.961,86 

Proyecto Hevolution 93.267,50 73.715,80 19.551,70 

PMPER Invest. Enfermedades Raras (CRINGENES) 37.510,00 31.000,00 6.510,00 

PMPER Invest. Enfermedades Raras (SPAiN) 1.604,46 1.326,00 278,46 

Investigación Enferemedades Raras PREeDICT  41.320,81 34.149,43 7.171,38 

Convenio PMP SMARTomicS Salud Mental 45.980,00 38.000,00 7.980,00 

Convenio PMP UMBRELLA-SUMMA 26.216,67 21.666,67 4.550,00 

Convenio PMP Precision-EPID 2022 20.900,00 19.000,00 1.900,00 

Convenio PMP SMARTomicS OSKAR 45.980,00 38.000,00 7.980,00 

Convenio PMP IMPaCT 133.100,00 110.000,00 23.100,00 

CaixaResearch Health 2023  45.650,00 41.500,00 4.150,00 

AECC Investigador Predoctoral Sarcomas 27.100,00 27.100,00 0,00 

AECC Investigador Predoctoral Tumores Raros 24.500,00 24.500,00 0,00 

Proyecto Reto AECC 6.666,67 6.666,67 0,00 

AECC TRASCAN Spelcaster 29.000,00 29.000,00 0,00 

AECC TRASCAN Dice 55.000,00 55.000,00 0,00 

Ayuda Proyecto Invest. Fundación LAIR  12.000,00 10.256,00 1.744,00 

Proyecto Ayuda Invest. Alimerka 20.000,00 19.000,00 1.000,00 

Proyecto Sociedad Española Cardiología 12.000,00 9.960,00 2.040,00 

Proyecto Fund. Jose Luis Castaño 6.000,00 6.000,00 0,00 

Convenio CAMIN FINBA-ALSA  11.700,00 10.000,00 1.700,00 

Ayuda AECC Predoctoral 2026 37.000,00 37.000,00 0,00 

TOTALES AYUDAS COMPETITIVAS 1.289.834,28 1.064.078,55 225.755,73 
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AYUDAS DE CARÁCTER NO COMPETITIVO    
Beca Sabadell Contrato Predoctoral  25.000,00 25.000,00 0,00 

Convenio FINBA-Ashisto 40.800,00 40.800,00 0,00 

Donaciones Endocrino Cabueñes para contratación de 
personal de soporte a la investigación clínica 

22.000,00 20.000,00 2.000,00 

Beca Boston Scientific  3.450,00 3.032,05 417,95 

Caja Rural Colaboración Oncología Molecular 110.000,00 110.000,00 0,00 

Caja Rural Colaboración Grupo Endocrino 20.000,00 20.000,00 0,00 

Colaboración Abbott Cardiología 19.000,00 19.000,00 0,00 

Convenio NESTLÉ estudio STARLIGHT 57.672,00 42.429,09 5.242,91 

Acciones formativas en digestivo HUCA/Cabueñes 30.000,00 25.641,03 4.358,97 

Acciones formativas hematología HUCA/Cabueñes 30.000,00 25.641,03 4.358,97 

Acciones formativas en el ámbito de Oncología 15.000,00 12.820,51 2.179,49 

Proyecto Fundación Casa del Corazón 12.000,00 10.256,41 1.743,59 

Convenio colaboración MBA 12.000,00 10.256,41 1.743,59 

Acciones formativas en espacio de Simulación Clínica 10.000,00 8.547,01 1.452,99 

Donación particular aplicación 2025-2026  50.000,00 50.000,00 0,00 

TOTALES AYUDAS NO COMPETITIVAS 456.922,00 423.423,53 23.498,47     

TOTALES ACCIONES DE FINANCIACIÓN PRIVADA 1.746.756,28 1.487.502,08 249.254,20 
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Recursos económicos empleados en la actividad 4 

Gastos / Inversiones 
Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno  
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

Gastos de personal 1.184.841,30 
4.742.791,62 (*) Otros gastos de la actividad  

Amortización del Inmovilizado    

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado    

Gastos financieros    

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   

Diferencias de cambio   

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   

Impuestos sobre beneficios    

Subtotal gastos 5.927.632,92 € 
 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos  

TOTAL 5.927.632,92 € 
 

 

* Teniendo en cuenta que las ayudas a grupos pueden destinarse tanto a personal como otros 
gastos de actividad.
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ACTIVIDAD 5 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Hub de Innovación y Simulación Sanitaria (HISS) 

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto de gasto 149.047,35 € 

 

Descripción de la actividad prevista: 

 
El Hub de Innovación y simulación sanitaria ha consolidado su estructura, ampliado su red de 
colaboración y la puesta en marcha de acciones estratégicas orientadas a fortalecer la transferencia 
de conocimiento y la valorización de resultados. La participación en la Plataforma ITEMAS ha 
permitido impulsar la calidad y proyección de las iniciativas de I+D+i, impulsando al instituto con 
proyectos elevado potencial.  
El área ha registrado una intensa actividad en la identificación de valor, lo que se traduce en 
innovaciones con potencial de protección, además de consolidación de la cartera de propiedad 
intelectual con patentes y modelos de utilidad en concesión. 
Una de sus competencias es la formación en materia de transferencia tecnológica, protección y 
comercialización de software, fortaleciendo las capacidades internas para la gestión de resultados. 
Se pretende continuar fortaleciendo la relación con el tejido empresarial y los centros tecnológicos 
de la región, así como con las principales empresas de software médico asturianas, creando 
asimismo vínculos con entidades financiares y de apoyo al emprendimiento. 
El HISS ha incrementado también su presencia institucional, presentando su labor en distintos 
centros hospitalarios y participando en jornadas del sector, y elaborando material técnico y 
divulgativo para mejorar la visibilidad del instituto. 
 
Respecto al espacio de simulación se espera seguir consiguiendo la asistencia de estudiantes, 
residentes y personal clínico que asiste a sesiones formativas e informativas, trabajando a la vez con 
sistemas de prototipado de fungibles de simulación a bajo coste, aprovechando la potencialidad de 
la simulación como sistema seguro de aprendizaje. 
 
Para llevar a cabo esta actividad la unidad cuenta con un coordinador beneficiario de la convocatoria 
propia de intensificación del ISPA y dos gestoras, una de ellas financiada a través de la subvención de 
la Plataforma ITEMAS. Adicionalmente cuenta con un técnico con dedicación compartida entre 
apoyo a innovación y el espacio de simulación.  
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El presupuesto de la actividad tiene por objetivo dar continuidad a esta dinámica de crecimiento, 
reforzar los mecanismos de apoyo a la innovación y avanzar hacia la implementación plena del 
sistema de gestión de la innovación 
 
Costes de personal propio no financiado a través de convocatorias competitivas      79.047,35 € 
  
Acciones para potenciar la visibilidad interna y externa del HISS   13.800,00 € 
 
Generación de cartera de invenciones      30.000,00 € 
 
Promoción de la protección y transferencia de resultados    15.700,00 € 
 
Prestación de servicios para personal ISPA/SESPA     6.000,00 € 
 
Formación en simulación        4.500,00 € 
 
 
Adicionalmente y condicionado a la consecución de financiación externa, se prevé la participación en 
el programa NOVA SALUD- de la idea a la solución (fases 1 y 2), protección de nuevas invenciones y 
certificación de la gestión de la calidad ISO 56001, así como la posibilidad de adquisición de nuevo 
equipamiento de simulación. 
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Recursos económicos empleados en la actividad 5 

Gastos / Inversiones 
Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

Gastos de personal 79.047,35 € 

Otros gastos de la actividad 70.000,00 € 

Amortización del Inmovilizado   

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   

Gastos financieros   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 149.047,35 € 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos  

TOTAL 149.047,35 € 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Plan de Actuación  
2026 

Nº REG. FUND: 33/FDC0165 

Fecha: 15/12/2026 
Período: 1/01/26 a 31/12/26 

 

Elaborado  Aprobado 

Dirección  
 30/11/2025 

 Patronato 
Fecha: 15/12/2025 

26 

 

ACTIVIDAD 6 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Proyecto Centro Demostrador del Dato FINBA Data Trust 

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto de gasto 1.639.772,91 € 

 

Descripción de la actividad prevista: 

En 2025 se inicia el proyecto FINBA Data Trust (FDT) para impulsar una infraestructura pionera para 
uso seguro de datos de salud. Este nuevo entorno digital se construye como un espacio 
tecnológicamente avanzado donde distintas organizaciones podrán compartir datos de salud de 
forma segura con garantías de privacidad, control y transparencia, alineado con la Estrategia 
Europea del Dato. 

El objetivo del proyecto es convertir datos en conocimiento que impacten positivamente en la vida 
de las personas, a través del acceso a datos que podrán ser utilizados para identificar patrones de 
salud pública, promoción de una medicina personalizada, apoyar la investigación biomédica con 
datos de calidad, seguros y anonimizados y fomentar una innovación basada en la evidencia. 

Este proyecto ha sido financiado en convocatoria competitiva del Ministerio de Transformación 
Digital y Función Pública para la creación de la Plataforma del Centro Demostrador del Dato y Casos 
de Uso, con finalización el 30 de junio de 2026. El presupuesto financiado por la SEDIA para 2026 en 
los dos subprogramas en los que se divide es el siguiente: 

- Centro Demostrador:  
Costes de personal         160.262,33 € 
Costes de materiales, licencias y otros                                    621.940,50 € 
Costes indirectos           21.634,20 € 
       
- Casos de Uso:  
Costes de personal        173.428,33 € 
Costes de materiales, licencias y otros                     556.850,10 € 
Costes indirectos          23.412,00€
     
Complementariamente, se mantiene el contrato con Fundación CTIC de consultoría especializada 
para la gestión del proyecto y se prevé una cifra para la previsión de posibles gastos de continuidad 
del proyecto en el segundo semestre del año hasta el cierre de la justificación del mismo. 
 
Costes consultoría         50.000,00 € 
Costes de personal 2º semestre        77.291,64 € 
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Recursos económicos empleados en la actividad 6 

Gastos / Inversiones 
Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

Gastos de personal 410.982,31 € 

Otros gastos de la actividad 1.228.790,60 € 

Amortización del Inmovilizado   

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   

Gastos financieros   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 1.639.772,91 € 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos  

TOTAL 1.639.772,91 € 
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ACTIVIDAD 7 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad Soporte las acciones de comunicación y difusión 

Tipo de actividad * Propia a los fines fundacionales 

Lugar de desarrollo de la actividad Principado de Asturias 

Presupuesto de gasto 126.650,23 € 

 

Descripción de la actividad prevista: 

La misión de esta actividad es potenciar la comunicación y difusión de las acciones desarrolladas en 
el marco del Instituto de investigación. 

Por un lado, gestionará la actividad de comunicación interna en coordinación con las áreas de 
gestión, y por otro, se encargará de dar servicio al conjunto de la comunidad investigadora en las 
necesidades de comunicación externa, divulgación, comunicación científica y eventos de difusión. 

Igualmente dará soporte institucional actuando como enlace entre los distintos agentes y medios 
para facilitar el conocimiento de la sociedad de la labor del Instituto de Investigación. También 
pensaremos en nuestros benefactores y en todos aquellos que quieran profundizar en el mecenazgo 
y en su apoyo a través de donaciones o figuras como el “Testamento Solidario”. Plan de Participación 
Ciudadana en ISPA/FINBA. 

 

Recursos empleados en la actividad: 

Gestores en comunicación       76.650,23 € 

Comunicación corporativa e interna      12.000,00 € 

Contrato de mantenimiento y mejoras página Web.     15.000,00 € 
Producción audiovisual y redes sociales  
             
Divulgación, eventos y RR.PP.       15.000,00 € 

Merchandising          8.000,00 € 
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Recursos económicos empleados en la actividad 7 

Gastos / Inversiones 
Actividad  

Previsto 
Gastos por ayudas y otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

Gastos de personal 76.650,23 

Otros gastos de la actividad 50.000,00 

Amortización del Inmovilizado   

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   

Gastos financieros   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 126.650,23 € 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos  

TOTAL 126.650,23 € 
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3.- Previsión presupuestaria.  

3.1.- Normativa.  

 Artículo 22. Corresponde al Patronato  
o b) Definir y aprobar los planes de actuación de la Fundación, así como las 

cuentas anuales.  
o c) Aprobar los presupuestos correspondientes a cada ejercicio y las 

operaciones de crédito. 
 

 Artículo 28º. La Junta de Gobierno   
o Será responsable de la ejecución del presupuesto de la Fundación.  
o Le corresponde elaborar el programa anual de actividades de la Fundación 

para su posterior aprobación por el Patronato. 
 

 Artículo 30º. La Dirección, en su punto 3 a) Concretar las actuaciones específicas de 
la Fundación que se han de realizar en cumplimiento del programa anual de 
actividades aprobado por el Patronato.  

 
 Artículo 39º. Cuentas anuales y Plan de Actuación 

o Las cuentas anuales serán aprobadas por el Patronato en el plazo máximo 
de seis meses desde el cierre del ejercicio, sin que pueda delegar esta 
función en otros órganos de la Fundación, y se presentarán al Protectorado 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación.  

o El Patronato aprobará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses 
de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que quedarán reflejados los 
objetivos y las actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente. 
El Patronato no podrá delegar esta función en otros órganos de la 
Fundación. 
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3.2.- Previsión de origen de fondos 
 
Presupuesto de Ingresos 
 
DISTRIBUCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  
Patronos  2,59% 325.000,00 
Subvenciones nominativas 11,94% 1.500.000,00 
Subvención proyecto Espacio de Datos 9,15% 1.557.527,47 
Subvención Unidad de Investigación Clínica  13,87% 1.743.368,00 
Subvenciones públicas proyectos competitivos 29,84% 3.749.263,93 
Subvenciones públicas ayudas RRHH competitivos 6,27% 815.030,44 
Colaboraciones fondos privados 13,90% 1.746.756,28 
Facturación plataformas 0,60% 75.000,00 
Facturación unidad de ensayos clínicos 11,86% 1.490.000,00 
TOTALES   13.001.946,12 € 
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3.3.- Previsión presupuestaria de recursos empleados en las actividades. 
 

 PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA FUNDACIÓN 

Gastos/Inversiones 
Actividad 1 

ISPA Acciones 
propias 

Actividad 2 
Investigación 

Clínica 

Actividad 3 
 Gestión 
I+D+i 

Actividad 4 
Proyectos y 

Ayudas I+D+i 

Actividad 5 
Hub 

Innovación  

Actividad 6 
FINBA Data 

Trust  

Actividad 7 
Comunicación 

y difusión 
TOTAL 

Gastos por ayudas y otros            0,00 
a) Ayudas monetarias        0,00 
b) Ayudas no monetarias        0,00 
c) Gastos colab. y órganos de gobierno        0,00 

Var. Exist.productos term y en curso        0,00 

Aprovisionamientos        0,00 

Gastos de personal 1.459.124,50  1.145.312,42 530.891,87 1.184.841,30  79.047,35 410.982,31 76.650,23 4.886.849,98 
Otros gastos explotación 363.820,82  340.893,10 4.742.791,62 70.000,00 1.228.790,60 50.000,00 6.796.296,14 
Amort. Inmovilizado 120.000,00 1.198.800,00      1.318.800,00 
Deterioro y rtdo enajenación inmov.        0,00 

Gastos financieros        0,00 

Var. valor en instrumentos fin.        0,00 
Diferencias de cambio        0,00 
Deterioro y rtdo. enajenaciones de 
instrumentos fin. 

       
0,00 

Impto. sobre beneficios        0,00 
Subtotal gastos 1.942.945,32 2.344.112,42 871.784,97 5.927.632,92 149.047,35 1.639.772,91 126.650,23 13.001.946,12 
Adquisiciones de Inmovilizado (excepto 
Bienes Patrimonio Hco.) 175.000,00   

     175.000,00 

Adq. Bienes Patrimonio Histórico         
Cancelación deuda no comercial         
Subtotal inversiones         
TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 2.117.945,32 2.344.112,42 871.784,97 5.927.632,92 149.047,35 1.639.772,91 126.650,23 13.176.946,12 
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3.7.- Previsión de Resultados 2026 

 

Concepto AÑO 2026 
    

Presupuesto de Ingresos 13.001.946,12 € 

Patronos 325.000,00 
Actividad propia  1.565.000,00 
Subvenciones nominativas  1.500.000,00 
Subvenciones competitivas 7.865.189,84 
Aportaciones privadas 1.746.756,28 
    

Presupuesto de Gastos  13.001.946,12 € 

Gastos de personal propio 4.886.849,98 
Gastos de explotación asociada a proyectos 
competitivos  

4.742.791,62 

Otros gastos de explotación de la actividad 2.053.504,52 
Amortizaciones  1.318.800,00 
    

Resultado de explotación 0,00 
    

Inversiones 175.000,00 € 

    
PRESUPUESTO TOTAL  13.176.946,12 € 

 
 
 
En Oviedo, a 15 de diciembre de 2025 
 

Director Fundación Presidenta Patronato 

D. Faustino Blanco González 

 

 

Dña. Eva Pando Iglesias 
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